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Estamos inmensos en el debate para la reforma fiscal 
que plantea el actual gobierno bajo la propuesta de 
Ley de Modernización Fiscal, presentada desde el
Ministerio de Hacienda a la Asamblea Nacional. Desde 
hace algunas semanas algunos personeros desafectos 
al sector cooperativo nacional han estado en una 
estratagema mediática para sensibilizar a la opinión 
pública y a los legisladores en el sentido de que las 
Cooperativas deben ser alcanzadas en esta nueva 
ronda de modificación fiscal, como si fuéramos
instituciones mercantilistas, sin observar la naturaleza 
solidaria y el régimen legal que nos protege. 

La Ley 127/64 en el capítulo XIII sobre los Impuestos y 
Protección a los Organismos Cooperativos, en el
artículo 61 establece claramente lo siguiente: “Quedan 
también exoneradas de todo impuesto, tasa o
contribución sea fiscal, regional o municipal las
sociedades Cooperativas que generen sus excedentes 
de las transacciones con sus socios. El Reglamento de 
esta Ley dispondrá lo necesario para que la liberación a 
proporcional cuando en los excedentes intervenga 
servicios a terceros. La exoneración se extenderá a los 
superávits que obtengan, a los documentos que 
otorguen y a los actos y contratos que realicen”.

Muy a pesar de este mandato de Ley, las Cooperativas 
pagamos todos los impuestos que se derivan de
nuestras operaciones y únicamente se nos mantiene 
liberado del alcance de la voracidad fiscal
implementada por los gobiernos, el impuesto sobre la 
renta a los excedentes o remanentes que se generan 
en cada ejercicio fiscal. 

Los excedentes no provienen de la intermediación con 
terceros, sino que son generados por los propios socios 
que transaccionan en términos solidario, no lucrativo, 
en su cooperativa.  A partir de cubrir todos los gastos en 
que se incurren en un período fiscal quedan los
remanentes, sobrantes o excedentes, de los cuales se 
segregan las reservas indicadas en la Ley 127-64 y el 
Reglamento 623-86, las reservas propias que consideren 
las sociedades Cooperativas en sus Estatutos o por 
decisión de sus Asambleas de Socios o Delegados.

El artículo 222 de la Constitución de la República
dispone que el Estado……. incentiva y protege el
desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa, 
LAS COOPERATIVAS, las empresas familiares y otras 
formas de asociación comunitaria para el trabajo, la 
producción, el ahorro y el consumo, que generen 

condiciones que le permitan acceder a
financiamiento, asistencia técnica y capacitación 
oportuna.

Está claro que no se incentiva un sector como las 
Cooperativas, que tantos aportes hacen al desarrollo y 
crecimiento del país, penalizando los excedentes que 
se construyen entre todos los socios y que por demás se 
distribuyen en forma equitativa a sus socios
promoviendo el ahorro y el pequeño patrimonio de las 
familias.

El Estado tiene varios mecanismos para incrementar sus 
recaudaciones sin afectar a los sectores que más
aportan al desarrollo de los excluidos de la riqueza 
social. Se debe reducir la evasión para aumentar las 
recaudaciones, misma que ronda el 62% del impuesto 
sobre la renta de personas físicas y jurídicas. Otra 
medida sería reducir el ITBIS para evitar la evasión;
eliminar las exoneraciones a sectores que no lo
requieran o necesiten.

Aumentar las recaudaciones también debe ir
acompañado de la calidad del gasto público hacia los 
sectores que más lo necesiten. Llamamos a los
legisladores a proteger a las cooperativas evitando que 
sean penalizadas con tributos sobre sus excedentes o 
remanentes, para continuar con los distintos programas 
de responsabilidad social y ambiental que tan
positivamente impactan en nuestras comunidades.

¡El Cooperativismo es Solución!

Rafael Narciso Vargas
Presidente Cooperativa La Altagracia

PROTEGER Y DEFENDER
EL SECTOR COOPERATIVO



Siempre comprometidos con el avance continuo de nuestros
colaboradores, organizamos una enriquecedora sesión vivencial enfocada 
en el liderazgo, titulada: “Conexión e innovación”. 

Esta actividad inició con una parodia protagonizada por la gerencia de los 
departamentos de recuperación y administrativo. A seguidas de las 
palabras del sr. Francisco Aguilar, aliado estratégico de Cooperativa
La Altagracia, donde afirmó el éxito del proyecto tecnológico que hemos 
estado trabajando durante todos estos meses. Después tuvo participación, 
el presidente de la institución, Rafael Narciso Vargas, quien manifestó la 
importancia de sobrepasar las metas que nos proponemos, ya que los 
avances en la tecnología nos permiten trabajar más rápido y de la mejor 
manera posible. Finalmente, Yinette Torres, gerente general, ofreció las 
palabras de clausura.

La jornada proporcionó una plataforma para que los miembros del equipo 
reforzaran su conexión con los valores fundamentales de la Cooperativa. A 
través de dinámicas los participantes tuvieron la oportunidad de fortalecer 
la cohesión grupal y afinar habilidades cruciales para su desempeño. 

“Conexión e innovación” subraya el firme compromiso de Cooperativa La 
Altagracia con el desarrollo integral de su capital humano. Creemos
firmemente que el empoderamiento de nuestro equipo es clave para
mantener la excelencia en el servicio a nuestros socios.

Con eventos como este, Cooperativa La Altagracia reafirma su dedicación 
a fomentar un ambiente laboral en el que cada colaborador pueda crecer 
y contribuir de manera significativa al éxito de la organización.
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CONEXIÓN E
INNOVACIÓN
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El sábado 8 de septiembre realizamos nuestro encuentro anual de 
becados en el salón Rafael Narciso Vargas. Este evento anual, que 
celebra y fomenta la participación de los jóvenes en actividades 
de gestión social contó con la presencia del Sr. Rafael Narciso 
Vargas, presidente de Cooperativa La Altagracia; Silveria Martínez, 
Dianiris Guillen, ambas de la Comisión de Educación e Ianna Pérez, 
Gerente de Gestión Social y alrededor de 70 becados. 

El objetivo del encuentro fue motivar a los jóvenes becados 
actuales a involucrarse activamente en sus distritos y en las diversas 
actividades de gestión social. Este año, el evento se enriqueció con 
un panel especial formado por ex becados como Nayeli Rosario, 
Emery Ortiz, Juan Cesar Viloria, Rebeca Quezada y Sergio Tavarez, 
quienes hablaron sobre sus trayectorias, logros y la forma en que el 
apoyo recibido ha impactado positivamente en sus vidas.

El encuentro concluyó con una charla sobre los productos y 
servicios disponibles para los jóvenes, impartido por la Gerente de 
Negocios Sonnia Galván.

ENCUENTRO ANUAL
DE BECADOS
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PASANTIA COOPERATIVA
MEDALLA MILAGROSA DE PARAGUAY 

Cumpliendo con el 6º principio del cooperativismo: 
“Cooperación entre Cooperativas”, Cooperativa La 

Altagracia tuvo el honor de recibir a nuestros hermanos de la 
Cooperativa Multiactiva de Ahorro y Crédito Medalla Milagrosa 
de Paraguay. La visita se llevó a cabo los días 16 y 17 de septiembre 
y estuvo marcada por un intercambio enriquecedor de experiencias y conocimientos.

Durante la jornada, los representantes de la Cooperativa Medalla Milagrosa presentaron 
sus resultados económicos y proyectos sociales que desarrollan en Paraguay; además 
pudieron conocer a fondo nuestros procesos económicos y financieros, a través de los
funcionarios correspondientes,  así como nuestra responsabilidad social, gestión estratégica, 
todo lo relacionado a la tecnología, los controles para mitigar riesgos y los productos y servicios 
que ofrecemos. También, se discutieron temas relacionados con ahorros e inversiones, permitiendo 
así un análisis comparativo de prácticas y estrategias entre ambas cooperativas.

La pasantía es una excelente oportunidad para fortalecer lazos y aprender unos de otros. La colaboración 
entre cooperativas es fundamental para nuestro crecimiento y el desarrollo del cooperativismo.

PASANTIA COOPERATIVA DE SERVICIOS MÚLTIPLES 
SAN ANTONIO SRL DE PANAMÁ (CACSA)
¡Un encuentro enriquecedor! Tuvimos el honor de recibir a nuestros hermanos de la Cooperativa de 
Servicios Múltiples San Antonio SRL de Panamá (CACSA). Comprometidos con la mejora continua, 
nos visitaron para conocer de cerca nuestra procesadora de agua H2CLA y aprender sobre la 
gestión de procesos y el impacto positivo que generamos en la comunidad.

También se compartieron informaciones sobre nuestra Responsabilidad Social, Estados Financieros 
y productos y servicios de nuestra institución.

Nos enorgullece poder compartir nuestras prácticas y fortalecer lazos cooperativos que 
trascienden fronteras. Juntos, seguimos construyendo un futuro más sostenible y equitativo para 
nuestras comunidades.



El domingo 15 de septiembre, llevamos a cabo el 1er Fogueo de Taekwondo, un evento que reunió a las 
escuelas de Cooperativa La Altagracia: Grullón Taekwondo Center, Valencia Taekwondo y Fénix Taekwondo, en 
el Multiuso de Tamboril. La actividad contó con la destacada participación de 90 atletas de esta disciplina. 

El acto fue presidido por el Sr. Rolando Rodríguez, representante del Consejo de Administración Central, quien 
tuvo a su cargo las palabras centrales del acto inaugural. También participaron en la mesa principal el Sr. Rafael 
Grullón, presidente de la Federación de Taekwondo, quien dio inicio a las competencias, así como las señoras 
Sobeyda Rodríguez y Mercedes Núñez, miembros del Consejo de Administración Central, y la Sra. Diana Peña, 
coordinadora de la Comisión Central de Deportes.

Durante la actividad, el Sr. Rafael Abreu fue reconocido por su apoyo incondicional a la Cooperativa.

Es importante destacar el respaldo brindado por los directores de los distritos que albergan las distintas escuelas, 
así como el valioso apoyo de las promotoras de Ahorrín.

El evento culminó con la entrega de souvenires a los atletas e instructores, cerrando con éxito este encuentro de 
integración y deporte.

PRIMER FOGUEO DE TAEKWONDO
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FIDELIDAD CLA

Welington Marte
Aux. de Monitoreo Nocturno

11 AÑOS
Susy  Padilla
Asistente Sucursal

11 AÑOS
Yovany  Thomas 

Aux. Eléctrico de Seguridad

11 AÑOS
Ariel Peña Cespedes 
Gerente de Sucursal Tamboril

10 AÑOS
Rosa María Rodríguez

Auditora Interno

10 AÑOS

Yisenia Beriguete
Oficial de Servicio al Cliente

10 AÑOS
Brando Santana

Oficial de Servicio al Cliente

10 AÑOS
Reydimir Rodríguez
Oficial de Canales Digitales

10 AÑOS
Sonia Rosario

Auxiliar de Operaciones

10 AÑOS

Bianca  Gómez
Auditora Interna

10 AÑOS
Karina García

Oficial de Servicio al Cliente

10 AÑOS
Yisset Almonte

Asist. de Ingenieria y Seguridad

10 AÑOS
Jorge Severino

Encargado de Finanzas

10 AÑOS

Argenis Paulino
Gestor de Recuperacion Legal

10 AÑOS
Alba Rodríguez

Auditora Interna

10 AÑOS
Luciano  Guzmán

Analista Riesgos Crediticios

10 AÑOS
Ianna Pérez

Gerente Gestion Social

10 AÑOS
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Operativo Médico Especializado,
GRUPO DE AHORRANTES COLORADO
Continuando con nuestro programa social y compromiso con el desarrollo comunitario, el sábado 14 de septiembre 
realizamos un Operativo Médico desde las 8:30 a.m., hasta las 12:00 p.m., en la comunidad de Colorado, en el Club 
Cultural Francisco Guzmán.

Los asistentes a este operativo recibieron, sin costo alguno, diversas consultas médicas, entre ellas: Medicina General, 
Ginecología, pruebas de glicemia, exámenes de la vista y pruebas de PSA. Además, se les proporcionaron los
medicamentos recetados por los especialistas.

Adicionalmente, ofrecimos de manera gratuita la fumigación de los hogares cercanos y entregamos fundas para el 
manejo adecuado de los desechos.

Cientos de personas se beneficiaron de este servicio, contribuyendo a mejorar su salud y bienestar general.
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Sábado 5
CONSEJO AMPLIADO DE AHORRÍN 
9:00 a.m. - Salón Rafael
Narciso Vargas

Domingo 6
CAMINATA POR LA SALUD
8:30 a.m. Distrito Reparto
Peralta

Domingo 13
JORNADA DE SIEMBRA
7:00 a.m. - El Empalme, Palo Alto,
CLA, FAYN, APEDI

Miércoles 16 al 18
FERIA ÓPTICA  - 8:00 a.m.
Todas Las Sucursales

Martes 22
ENCUENTRO CON EGRESADOS
7:00 p.m. - Salón Rafael
Narciso Vargas

Domingo 27
PASATARDE FAMILIAR
2:00 p.m. - Parque Central

Jueves 31
REINAUGURACIÓN
SUCURSAL EL ENCANTO
7:00 p.m. - Segundo Nivel

1 al 31
CONCURSO GANA CON AHORRÍN 
Todas las Sucursales

Martes 29
ENTREGA DE VIVIENDA
MEJORAMIENTO BARRIAL
3:00 p.m. - Distrito Villa González

Miércoles 16
OPERATIVO DE SALUD INTEGRAL
8:00 a.m. - Edif. Ramón
Cristóbal Peña

24 al 27
X CONGRESO DEL COOPERATIVISMO
DOMINICANO-CONACOOP-
Punta Cana

Miércoles 2
CONFERENCIA, DETECCIÓN OPORTUNA DEL
CÁNCER DE MAMA Y SOPORTE EMOCIONAL
7:00 p.m. - Salón Rafael Narciso Vargas

OCTUBRE


